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Quinto.-Las obras claramente legibles, deberán presentarse
en sobre cerrado, figurando en el mismo un lema que las iden
tifique y al que deberá acompañarse. en otro sobre cerrado con
igual lema, los datos personales del autor o autores de la
obra, tales como: nombre, apellidos y domicilio, así como decla
ración jurada en que se haga constar que la obra presentada
no ha sido objeto de encargo, ni se ha procedido a su estreno;
serán remitidas al Ministerio de Educación y Ciencia bajo la
leyenda: «Concurso Permanente de Composición Musical ... Direc
ción General de Bellas Artes.

Sexto.-Las obras serán examinadas por un Jurado que de
signará la Dirección General de Bellas Artes para cada fase y
que estará constituído por los siguientes miembros: Un Académi
co de la Real Academia de Bellas Artes de .San 'Fernando (Sec
ción de Música), o Director o Catedrático de Conservatorio Su
perlor de Música que actuará como Presidente, un representante
de la Dirección General de Bellas Artes, dos compositores que
no hayan concurrido a la sección correspondiente. dos intérpre
tes y un profesor de Conservatorio. Actuará como Secretario
el Jefe de la Sección de Actividades Musicales del Ministerio
de Educación y Ciencia. o persona en quien delegue.

Séptimo.-El Jurado elevará la propuesta oportuna a la Di
rección General de BeUas Artes para que se adopte la decisión
oportuna. que será comunicada a los interesados. El fallo será
inapelable.

Octavo.-Las obras presentadas podrán obtener los siguientes
premios, en cada una de las cuatro fases trimestrales:

Primer premio: 100.000 ·pesetas.
Segundo premio: 50.000 pesetas.

Noveno.-Los compositores o musicólogos premiados deba
ran aportar los materiales correspondientes en el plazo de se
senta días. contados a partir del de la notificación del premio.
El premio será percibido contra entrega de los citados mat&ria
les, perdiendo los derechos que le correspondieran en caso de
incumplir esta condición.

Décimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia se reserva
el derecho a proceder al estreno o publicación preferente de las
obras premiadas, sin que ello dé derecho económico al autor.
dentro del plazo de dos años desde la publicación de la resolu
ción; transcurrido dicho plazo, los autores quedarán en liber
tad para proceder a su estreno o publicación, entendiéndose que
el Ministerio de Educación y Ciencia ren uncia al derecho de es-
treno o edición correspondiente. .

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 14 de agosto de 1973 por la que se con
vocan catorce becas para formación de personal en
el CENIDE.

lImos. Sres.: Una polftica de formación de personal especia~
llzado en materias de investigación y, técnicas aplicables al
proceso educativo inició con otras medidas destinadas a su con
secución la publicación de la Orden ministerial de 13 de ene
ro de 1972, convocando 20 becas de formación profesional en
el CENlDE como órgano especialmente adecuado para esta fun
ción, tanto por el contenido de sus actividades como pOr la ex
periencia que con sus programas de formación de becarios es
pañoles en el extranjero realiza.

Una vez cubiertos satisfactoriamente los fines perseguidos
en esta prímera convocatoria, el balance positivo de la expe
riencia hace aconsejable proseguir este programa de formación
mediante una segunda convocatoria destinada a continuar la
labor iniciada en la anterior.

En su virtud. este Ministedo ha dispuesto:

Primero,-Becas que se convocan.

Se convocan catorce becas para formación de personal en el .
CENIDE, referido a las especialidades siguientes:

La Enseñanza con ordenador ,. 4
2. a Evaluación de la formación del profesorado 2
3.a Diseño de ambiente educativo " ... 1
4.a Documentación ... ... ... ... ... . , ~.. ... 2
5.· Microenseñanza y autoobservación , '.. 1
6. a Metodología' y planificación de la investigación educa~

tiva p ". ••• ••• 2
7.a Enseñanza programada ,. 1
8,'" Preparación de programas audiovisuales (cine, televi~

sión) '" '.' ..• 1

Segundo.-Condiciones que debe reunir el aspirante a be
-cario:

La Ser español.
2.a Estar en posesión de título de nivel universitario o equi

valente.
Se considerará como mérito para la concesión de estas becas

el haber colaborado en el CENIDE o los IC...ES. en trabajos de
estudio o investigación relacionados con er proceso educativo
y asimismo se valorará. el expediente y demás méritos acadé
micos y, en general, la naturaleza del currículum.

Tercero.-Dotación.

Cada beca tendrá l'.na dotación de 15.500 pesetas mensuales.
durante el período de duración de la misma, a que hace refe
rencia el articulo sexto de esta Orden. La concesión de estas
becas implicará la de una ayuda paralela al Centro receptor
en la cuantia que se determine y por el Organismo competente.

Cuarto.-~Presentaciónde solicitudes.

al Plazo: Las solicitudes deberán presentarse dentro del pla
zo de un mes, c'ontando a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado~.

bl Centro receptor y forma de solicitud: Las solicitudes se
presentarán en el CENIDE mediante instancia dirigida al ilus
trísimo señor Director general de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa, segun modelo anexo, a la que deberán acom~

pañar los siguientes documentos:
1. Título o copia auténtica o fotocop!a compulsa,da del mismo.
2. Certificación académica personal relativa a las califica

ciones en todos los años cursados, con detalle del curso acadé~

mico y convocatoria en que han sido obtenidas.
::l. Currículum vitae del interesado que exponga sus méd

tos personales y de sus estudios. experiencias o prácticas en reld
ción con el proceso educativo.

Quinto.-Composición del Comité de Selección.

El concurso será resuelto por un Comité de Selección com
puesto por los miembros siguientes;

Como Presidente:

Ilustrísimo señor Dil'ector general de Formación Profesional
y Extensión Educativa.

Vocales:

Ilustrísimo se¡'íor Subdirector general de Promoción Estu
diantil.

Ilustrísimo señor Subdirector general de Formación del Pro-
fesorado.

·Ilustrísimo señor Secretario general del CENIDE.
Jefe del Departamento de Formación del CENIDE.
Un representante de la Dirección General de Universidades

e Investigación.
Actuara como Secretario el Jefe de la Sección de Promoción

Escolar.
El Comité podrá decidir sobre la oportunidad de completar

el proceso selectivo mediante entrevistas con los candidatos,

Sexto.-Periodo de disfrute de las becas.

El período de disfrute de las becas será el comprendido del
de octubre del presente año al 30 de septiembre de 1974.

Séptimo.-Derechos y obligaciones de los becarios.

al Los becarios tendrán derecho a percibir la dotación de
la beca en la cuantía fijada y por mensualidades.

bl Quedarán obligados a desarrollar las funciones y cumplir
el régimen de trabajo que señale la Secretaría General del
GENIDE.

el Al finalizar el curso presentarán a la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa una Memoría
sobre el trabajo realizado. al que se acompañará un certificado
del CENIDE acreditativo del aprovechamiento.

Octavo.-5e autoriza a la Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa para el desarrollo de la presente
convocatoria, a cuyo efecto la Presidencia del Patronato del
CENlDE deberá elevar las sugerencias que estime oportunas.

Lo que comunico a VV. lI. parta su conoocimiento y demás
efotos.

Dios guarde a VV. II, muchos años,
Madrid, 14 de agosto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Unos. Sres. Subsecrt;ltario y Directo!" general de Formación Pl'O
fesional y Extensión Educativa.
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CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES

PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION

(CENIDE)

MINISTERIO DE EDUCACJON y CIENCIA

BECAS PARA FORMACIÓN DE PERSONAL EN EL CENIDE
(Este impreso debe cump¡¡mentarse a máquina e con letras de imprenta)

1. Datos personales:

Nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

segundo apellido

...........................................» lugar de nacimiento

Nacionalidad ..: , estado civil

hiios y edades

2. Domicilio actual;

número de

Calle 0.0<

provincia

3. Estudios;

""'" número

................. , distrito

localidad

....... o', teléfono .

Instrucción recibida---
Enseñanza secundaria.

Universiriad.

Facultad.

Estudios postuniversitarios.

Otros estudios.

l-. .

Centro docente
---

Titulo

•

1 ..••••

Fecha
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;) Becas que /-Lene solicitadas 1) di:-:Fruln t'f; in u('{ualidad

ti Premios:

7. Vi,ajes al extranjero.

",,1o(ivmiúll

6. Publicacionc,~'

Título, fecha de publicación y numen) eJe p¡¡ginas (caso llt-'(l','.;;:¡fiiJ i"mp¡¡'p'il:' hUja udiciotl,-JIJ

9 Experiencia profesionaL

Puesto actual

Titulo del pues!\)

Años de servicio: De

Descripción de funciones

10. Puestos anif:.riores:

Aiios de servicio; De

Descripción de funciones

Indíquese nombre del empleado

11. Conocimiento de idiomas:

(Excelent.e, bueno, regular, malo.)

Idiomas

Firma

--1
I.................................

¡ labimlu FS(¡ii.,¡

CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES PAl-te\. EL DESAHROLLO DE LA EDUC\Cl();\, --MI;-..;rSTE.RIO DE EDUCAClüN y

CIENCIA.-Ciudad Universitaria, Madrid:.J,


